
Nº692 06 de SEPTIEMBRE de 2017

Los tres sindicatos presentes 
en Mesa General (CCOO, UGT 
y CSI-F) han acordado pro-
longar la convocatoria de con-
centraciones parciales de un 
cuarto de hora en los centros 
de trabajo de la Administración 
pública andaluza a todos los 
jueves hasta la resolución del 
conflicto, con la retirada del re-
curso del Gobierno central a la 
jornada laboral de 35 horas se-
manales de este colectivo.

CCOO, UGT y CSIF mantuvie-
ron el 5 de septiembre una re-
unión en la sede de FeSP-UGT 
en la que animaron a todos 
los trabajadores y trabajado-
ras del sector público andaluz 
a secundar las acciones sindicales conjuntas 
y que se inician, como ya habían acordado los 

tres sindicatos en el mes de 
julio, con concentraciones  de 
este jueves de 12:00 a 12:15        
horas.

Igualmente, acordaron pro-
longar la unidad sindical y las 
acciones programadas tras 
las infructuosas reuniones 
con el presidente del PP de 
Andalucía y con el delegado 
del Gobierno en Andalucía.

En este sentido, también han 
instado al resto de fuerzas 
sindicales no presentes en 
la Mesa General a participar 
tanto en estas concentracio-
nes como en las que el día 
12 se celebrarán en todas las 

provincias andaluzas ante las subdelegaciones 
del Gobierno.

Los tres sindicatos de Mesa General acuerdan prolongar estas concentraciones en los                  
centros de trabajo de la Función Pública todos los jueves hasta la resolución del conflicto 
y animan al personal del sector público andaluz a secundar todas las acciones sindicales 
conjuntas.
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Dado que el trabajo sanitario es multidiscipli-
nar, la organización aceptará inscripciones y la 
presentación de comunicaciones por parte de 
personal de categorías profesionales diferente a 
enfermeros y enfermeras.
 
El Congreso contará con la siguiente estructura:
 
— Conferencia inaugural: “Una enfermería que 
evoluciona. Una enfermería de calidad”

— Ponencias:
El impacto de las nuevas tecnologías en el cui-
dado enfermero
Responsabilidad legal de la actuación enfermera
· Mesas abiertas:
Líneas actuales sobre vacunaciones
Experiencias en la implantación de las Especiali-
dades de enfermería en los diferentes Servicios 
de Salud.

— Ocho Talleres:
Electrocardiografía práctica
Triaje en urgencias, patologías emergentes
Contención del paciente agitado
Manipulación y movilización de pacientes y er-
gonomía de espalda
Consultas virtuales de enfermería: presente y 
futuro
Prescripción de ejercicio físico
Técnicas de apoyo a las actividades de la vida 
diaria a personas con discapacidad
Técnicas y habilidades para la realización de 
exámenes tipo test
Infórmate e inscríbete a través de este enlace 
CONGRESO ENFERMERIA.
 
O sigue las últimas novedades a través de las 
redes
Facebook: Congreso Enfermería CCOO
Twitter: @CVrEnfermeCCOO
Hashtag: #CVREnfermeríaCCOO

 ¡Con precios EXCLUSIVOS para la afiliación 
a CCOO!

(Solicitada Acreditación del Congreso y Talleres 
a la Comisión de Formación Continuada de las 
profesiones Sanitarias del Sistema Nacional de 
Salud - SNS)

Las personas inscritas al I Congreso de Enfermería de la Federación de Sanidad y Sectores 
Sociosanitarios de CCOO (FSS-CCOO), que se celebrará del 11 al 30 de noviembre de 2017, 
podrán presentar comunicaciones hasta el 2 de octubre. Estas comunicaciones podrán te-
ner relación con las áreas temáticas del propio congreso,  los talleres, temas libres y/o casos 
clínicos.

El 2 de octubre finaliza el plazo de admisión de                                                    
comunicaciones para el I Congreso de Enfermería de CCOO

ENFERMERÍA

http://www.congresovirtualccooenfermeras1.com/index.php
https://www.facebook.com/CVrEnfermeCCOO/
http://@CVrEnfermeCCOO


3

C
O

R
R

E
O

 S
A

N
IT

A
R

IO
 N

º6
92

  0
6 

 D
E

  S
E

P
T

IE
M

B
R

E
  D

E
 2

01
7

Estos talleres están estructurados en dos                    
partes:

Una primera explicación teórica de la funda-
mentación del método científico y como se 
estructura una comunicación.

En la segunda parte se aportan temáticas re-
lacionadas con el contenido de las ponencias 
que conforman el programa previsto para el 
18 de Octubre:

- Ponencia Internacional: «Salud y traba-
jo desde la perspectiva de la OIT». Joaquín 
Nieto Sainz. Director de la Oficina de la OIT 
para  España.

-  Ponencia Internacional: «La Declaración 
Universal de Derechos Humanos y el Derecho a la Salud, a la Seguridad Laboral y a la Vida. Fran-
cisco Alfonsín Velázquez. Presidente de la Fundación Paz y Solidaridad de CCOO y Presidente de 
Estudios Sindicales de Andalucía de CCOO.

- Ponencia Nacional: « ¿Que puede hacer por mi la Ley de PRL?». Prudencio Barroso González. 
Delegado de prevención Sectorial de CCOO en el SAS.

- Ponencia Nacional: «Crisis, recortes y salud mental». José Eduardo Muñoz Negro. Especialista 
en Psiquiatría y Medicina Familiar  y  Comunitaria. Investigador en Salud Mental para el SAS.

Asimismo se visualizan ejemplos de comunicaciones para que el alumnado del taller participe con 
sus aportaciones.

El siguiente taller se realizó en la misma sede de CCOO Granada el lunes 04 de septiembre a las 
11 horas.

De cara a la I Jornada Internacional de Salud y Trabajo que organiza el Sindicato de                                 
Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Granada en colaboración con la FSS-CCOO                        
Andalucía, se están realizado una serie de talleres en el Salón de Actos de la Unión 
Provincial de CCOO de Granada sobre cómo elaborar un póster científico, con una gran            
acogida por parte de los profesionales sociosanitarios.

                 

Gran acogida en los talleres formativos “cómo elaborar un 
póster científico”

GRANADA

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Noticias:Actualidad:1024482--CCOO_organiza_la_I_Jornada_Internacional_Salud_y_Trabajo_para_el_personal_de_Gestion_y_Servicios
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CÓRDOBA

CCOO denuncia parálisis en la Ley de la Dependencia por el 
retraso en su concesión

La ley de la dependencia está regulada a nivel 
del estado por la ley Ley 39/2006, de 14 de di-
ciembre, de Promoción de la Autonomía Perso-
nal y Atención a las personas en situación de de-
pendencia y su cumplimiento en Andalucía con 
el Decreto 168/2007, de 12 de junio, por el que 
se regula el procedimiento para el reconocimien-
to de la situación de dependencia y del derecho 
a las prestaciones del Sistema para la Autono-
mía y Atención a la Dependencia, así como los 
órganos competentes para su valoración.

La gestión de los servicios que se presta al ciu-
dadano es competencia de los Ayuntamientos.

Para el Sindicato de CCOO Sectores Sociosani-
tarios de Córdoba la prestación social de la de-
pendencia es un derecho “fundamental”, como 
así lo reconoce nuestra legislación y  la institu-
ciones públicas.

En este caso, son la Junta de Andalucía y el 
Gobierno central las instituciones responsables, 
que en época de discursos electoralistas y de di-
fusión mediática, se jactan en defenderla a capa 
y espada. Pero la realidad es bien distinta, dán-
dose situaciones dramáticas por incumplimien-
to de la Administración en su responsabilidad al 

respecto.

La realidad es tan cruel como que en Andalucía, 
reconoce el IMSERSO en un informe del Defen-
sor del Pueblo, que a diciembre de 2016, en esta 
Comunidad constaban 95.933 personas valora-
das en grado protegible y reconocidas en situa-
ción de dependencia sin que se hubiera aproba-
do su PIA, después de haber trascurrido más de 
6 meses desde la presentación de la solicitud. 
De estas personas han fallecido 31.212 sin tener 
reconocida su prestación.

Si se atiende al plazo previsto en la norma au-
tonómica para dictar la resolución de reconoci-
miento de la situación de dependencia, se ob-
serva que no han sido valoradas, en el plazo de 
3 meses, 78.202 personas y que han fallecido 
20.294 personas sin que se les hubiera aplicado 
el baremo, lo que supone un 25,95% de las per-
sonas afectadas por la demora administrativa.

n otros casos, cuando se aprueba la prestación, 
el retraso ha hecho que sea insuficiente, porque 
el grado de dependencia es mayor, y se tiene 
que iniciar un proceso administrativo nuevo. Un 
calvario burocrático que lleva a  la desespera-
ción  y los juzgados a usuarios y familiares.

A pesar de la recomendaciones reiteradas del 
Defensor del Pueblo Andaluz y del Defensor 
del  Pueblo del Estado, de las sentencias del 
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía con 
pronunciamientos favorables a los derechos de 
los ciudadanos en este tema, y de las adverten-
cias de la Cámara de Cuentas de Andalucía en 
la demora de la prestación, la Administración ha          
hecho caso omiso de este derecho.

Lee la noticia completa  AQUÍ

Artículo de opinión del responsable del área externa de negociación colectiva del Sindicato 
de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Córdoba, Eduardo Ameda Llamas.
Esta situación ha sido creada por la negligencia y falta de compromiso de las 
instituciones competentes; estatal, autonómica y municipal. Enzarzados en disputas                
estériles de culpabilidad y sin resolver en problema primordial, que no es otro, que la                       
prestación social de las personas dependientes. Esta Ley, regula un derecho “fundamental”, 
y se define como un pilar básico en la sociedad del Bienestar .
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http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/Noticias:Tu_Provincia:Cordoba:1025558--CCOO_denuncia_la_paralizacion_de_la_Ley_de_la_Dependencia_por_el_retraso_en_la_concesion_de_la_prestacion_de_social
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Las personas interesadas pueden consultar la hoja 
informativa editada por el Área de Atención Primaria del                    
Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO 
de Málaga correspondiente al mes de septiembre pinchando 
en la imagen.

El Área de Atención Primaria del Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO 
de Málaga ha editado una nueva hoja informativa correspondiente al mes de septiembre, 
dirigida a todos los profesionales con las últimas noticias y novedades del sector.

Consulta la hoja informativa de septiembre del Área de 
Atención Primaria

MÁLAGA

¿Sabías que solo una de cada 
cinco personas que perdieron

 su empleo se ha inscrito en las 
oficinas de empleo?
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http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/2341165-Accede_a_la_Hoja_Informativa..pdf
http://www.ccoo.es/noticia:243255--Solo_una_de_cada_cinco_personas_que_perdieron_su_empleo_se_ha_inscrito_en_las_oficinas_de_empleo
http://www.juntadeandalucia.es/empleo/mapaNegociacionColectiva/buscadorConvenios!visualizarVistaBuscadorConvenios.action?pulsado=1
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La decisión política tomada en el 2013 por el 
Gobierno del PP rompió el marco de acuerdos 
adoptado desde 1995, tras el Pacto de Toledo. 
Una decisión política que ignora la cohesión so-
cial y el bienestar de las personas, poniendo en 
serio riesgo la existencia de 
pensiones con un nivel sufi-
ciente.

No se puede decir ahora a 
unos trabajadores y trabajado-
ras que han estado cotizando 
y generando superávit en las 
cuentas de la Seguridad So-
cial que no hay dinero para to-
dos. No se puede decir a una 
generación de trabajadores y 
trabajadoras que aporten, pero 
que no recibirán pensiones 
comparables a las que contri-
buyen a financiar, viendo cómo 
su pensión, construida con su 
contribución a lo largo de los 
años, pierde esa relación al no 
revalorizarse adecuadamente.

El mercado de trabajo puede y debe aportar más 
recursos procedentes de cotizaciones, mejoran-
do el empleo, los salarios, la aportación de los 
salarios más altos y la cotización por sus ingre-
sos reales de los colectivos en los que aún no se 

produce (mejorando también 
sus prestaciones); los Presu-
puestos Generales del Estado 
deben incrementar también sus 
aportaciones ya en los próxi-
mos años y durante el periodo 
de tiempo necesario.

CCOO Y UGT INICIA-
MOS UNA MOVILIZACIÓN 
EN DEFENSA DE LAS 
P E N S I O N E S :

¡APOYA LAS MOVILIZACIO-
NES SINDICALES EN DE-
FENSA DE LAS PENSIONES                         
PÚBLICAS!

¡VAMOS A HACER EL 
CAMINO JUNTOS Y JUNTAS!

¡HAY QUE GARANTIZAR LAS PENSIONES Y SU PODER ADQUISITIVO!

¡LAS PENSIONES NO SON UN PROBLEMA, SON UNA NECESIDAD!

CCOO y UGT convocan marchas por #PensionesDignas del 
30 de septiembre al 9 de octubre

MOVILIZACIONES

VAMOS UN PASO POR DELANTE
Para más información puedes visitar nuestra página web a través 
de tu smartphone con el código QR adjunto, o en la dirección                    
siguiente: www.sanidad.ccoo.es/andalucia

Si deseas dejar de recibir este correo envía un mensaje                                
comunicándolo a: fsandalucia@sanidad.ccoo.es

Área de Comunicación de la Federación de Sanidad y Sectores Sociosanitarios 
de CCOO de Andalucía

Dirección: Marina Polonio Garvayo
Redacción:  Área de Comunicación de la FSS-CCOO Andalucía  y colaboración de los
sindicatos provinciales 
Diseño y Maquetación: Pedro Molero Toro

www.sanidad.ccoo.es/andalucia
mailto:fsandalucia%40sanidad.ccoo.es%20?subject=
https://twitter.com/FSSCCOOAND
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